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0. INTRODUCCION 

 

La presente Memoria recoge las actuaciones para la mejora y evaluación de la Calidad 
realizadas por la Dirección General de Atención a la Ciudadanía a lo largo de 2020, 
describiendo indicadores y objetivos de calidad para la evaluación, participación y mejora 
continua, teniendo en cuenta a todos los integrantes de la organización y encaminada a 
lograr la máxima satisfacción de las personas usuarias de nuestros servicios.  

Se estructura como sigue: 

¶ Certificación de excelencia 
¶ Seguimiento de actuaciones del Programa operativo de gobierno (POG) 
¶ Evaluación de compromisos de las Cartas de Servicios.  
¶ Participación, Innovación y Mejora. 
¶ Estudios de Satisfacción de las personas usuarias de Línea Madrid,  clientes 

internos, benchmarking. 
¶ Comunicación 
¶ Gestión pública responsable. 
 
 

 

1. CERTIFICACIÓN DE EXCELENCIA 

 

Con fecha 24 de julio de 2018, la Dirección General de Gobernanza Pública (Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública) certificó que LINEA MADRID, había acreditado la 
consolidación del nivel de excelencia conforme al Modelo EFQM para la renovación del 
sello de Nivel + 500 puntos (Certificado de Excelencia Europea 500+ (EFQM). 
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El Sello de Excelencia renovado tenía un plazo máximo de vigencia de 3 años contados a 
partir de la fecha de su concesión: por tanto, la vigencia termina el 24 de julio de 2021.  

Durante 2020 Línea Madrid ha comenzado el proceso de certificación del modelo CAF 
(Marco Común de Evaluación), ya que se ajusta más al funcionamiento de las 
administraciones públicas.  

El proceso para conseguir la certificación del modelo CAF se ha llevado a cabo en dos 
fases: Autoevaluación  y Memoria , documentos que se presentan en la solicitud. 

 

Á Autoevaluación  

El proceso de autoevaluación se planificó para que fuera desarrollado entre el 15 de 
febrero y el 20 de abril. 

Hasta el 7 de abril el consultor de apoyo realizó entrevistas individuales a cada uno de los 
miembros del equipo evaluador (Directora, Subdirecciones y Jefaturas de Servicios), 
analizando el grado de cumplimiento de los requisitos del modelo CAF en las áreas de su 
responsabilidad y revisando con ellos las evidencias disponibles.  

Además de las reuniones del equipo de autoevaluación y entrevistas individuales, se 
llevaron a cabo Grupos focales con representantes de grupos de interés de Línea Madrid:  

V  Tres grupos focales de personal LM: coordinadores de OAC, gestores de OAC y 
secretarías.  

V  Un grupo focal de proveedores externos: responsables de Ferrovial Servicios, 
empresa colaboradora.  

V Dos grupos focales de proveedores internos: representantes de la SGT, técnicos del 
IAM.   

V Un grupo focal de clientes internos de Línea Madrid de otras unidades del 
Ayuntamiento . 

 

El informe de autoevaluación describe los puntos fuertes y áreas de mejora de LM, 
aportando datos que sustentan su puntuación de modo consensuado.  

Ante la situación de confinamiento se continuó el proceso por vía telemática utilizando 
incluso medios particulares de los evaluadores. 

Enlace al informe completo en ayre 

https://ayre.munimadrid.es/UnidadesDescentralizadas/AtencionCiudadano/Calidad/Evalu
acionesYEstudios/Ficheros/Informe%20Autoevaluacion_LM%20def.pdf 
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Finalmente, tras la puntuación en la autoevaluación se definieron las siguientes Acciones 
de mejora: 

 

 

Á Memoria CAF (Certificación sello CAF y Premio de Excelencia) 

 

Durante el segundo semestre de 2020 el equipo evaluador se encargó de elaborar la 
memoria asistido por la empresa consultora. La recopilación de información por los 
responsables y la plasmación en el documento final fue un proceso coordinado por el 
Departamento de Calidad de la DG. 

La memoria debía ser presentada según los plazos de inscripción alrededor del mes de 
noviembre. Debido a la situación de la pandemia, y también a que el 28 de noviembre de 
2020 los Directores Generales de EUPAN en Helsinki adoptaron el nuevo formato 
CAF2020 que remplaza al anterior modelo CAF2013, la convocatoria se demoró. 

A continuación, se describe la estructura de la Memoria y en el enlace se puede acceder al 
documento en ayre: 

https://ayre.munimadrid.es/UnidadesDescentralizadas/AtencionCiudadano/Calidad/Evalu
acionesYEstudios/Ficheros/MEMORIA_CAF_2020%20LM.pdf 

 

PRESENTACIÓN 

CRITERIO 1. LIDERAZGO  

Subcriterio 1.1 Dirigir a la organización desarrollando su misión, visión y valores.  
Subcriterio 1.2. Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 
Subcriterio 1.3. Motivar y apoyar a las personas de la organización y actuar como modelo 
de referencia.  
Subcriterio 1.4. Gestionar relaciones eficaces con las autoridades políticas y otros grupos 
de interés.  
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CRITERIO 2. ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN  

Subcriterio 2.1. Reunir información sobre las necesidades presentes y futuras de los grupos 
de interés, así como información relevante para la gestión.  
Subcriterio 2.2. Desarrollar la estrategia y la planificación, teniendo en cuenta la 
información recopilada.   
Subcriterio 2.3. Comunicar e implementar la estrategia y la planificación en toda la 
organización y revisarla de forma periódica.  
Subcriterio 2.4. Planificar, implementar y revisar la innovación y el cambio.  

CRITERIO 3. PERSONAS  

Subcriterio 3.1 Planificar, gestionar y mejorar los recursos humanos, de acuerdo a la 
estrategia y planificación, de forma transparente.   
Subcriterio 3.2. Identificar, desarrollar y aprovechar las capacidades de las personas en 
consonancia con los objetivos tanto individuales como de la organización.  
Subcriterio 3.3. Involucrar a los empleados/as por medio del diálogo abierto y del 
empoderamiento, apoyando su bienestar.   

CRITERIO 4. ALIANZAS Y RECURSOS  

Subcriterio 4.1. Desarrollar y gestionar alianzas con organizaciones relevantes.  
Subcriterio 4.2. Desarrollar y establecer alianzas con la ciudadanía y clientes.  
Subcriterio 4.3. Gestionar las finanzas.  
Subcriterio 4.4. Gestionar la información y el conocimiento.  
Subcriterio 4.5. Gestionar las tecnologías.  
Subcriterio 4.6 Gestionar las instalaciones.  

CRITERIO 5. PROCESOS  

Subcriterio 5.1 Identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de forma continua, 
involucrando a los grupos de interés.  
Diseño y mejora de los procesos  
Subcriterio 5.2. Desarrollar y prestar servicios y productos orientados a la ciudadanía y 
clientes 
Subcriterio 5.3. Coordinar los procesos en toda la organización y con otras organizaciones 
relevantes.  

CRITERIO 6. RESULTADOS ORIENTADOS A LA CIUDADANÍA / CLIENTES  

Subcriterio 6.1. Mediciones de la percepción. 
Subcriterio 6.2. Mediciones de resultados  

CRITERIO 7. RESULTADOS EN LAS PERSONAS  

Subcriterio 7.1. Mediciones de la percepción. 
Subcriterio 7.2. Mediciones de rendimiento.  

CRITERIO 8. RESULTADOS RESPONSABILIDAD SOCIAL  

Subcriterio 8.1. Mediciones de la percepción.  
Subcriterio 8.2. Mediciones de resultados.  

CRITERIO 9. RESULTADOS CLAVE DEL RENDIMIENTO  
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Subcriterio 9.1. Resultados externos: resultados e impacto a conseguir.  
Subcriterio 9.2. Indicadores clave de rendimiento de la actividad 

ANEXOS  

Aprovechando el trabajo realizado para la memoria CAF se decidió presentar también 
solicitud a la Certificación  de reconocimiento del nivel de excelencia y los Premios a la 
calidad de innovación en la gestión pública convocados anualmente por el Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública.  

Ambas solicitudes se registraron finalmente con fecha 10 de marzo de 2021. 

 

 

2. PROGRAMA OPERATIVO DE GOBIERNO (POG) 
 
 

El Departamento de Calidad ha iniciado en 2020 la tarea de coordinar la identificación y 
planificación de las actuaciones del POG que corresponden a nuestra DG, y el 
correspondiente seguimiento. 

Las distintas unidades responsables (coordinadas por S.G. de Calidad y Evaluación) son las 
encargadas de actualizar periódicamente en la aplicación de gestión del POG los datos 
relativos al grado de ejecución de sus actuaciones (fechas reales en las que se realizan las 
distintas fases y datos de los indicadores).  

Esta fase es fundamental, ya que la información que se ofrecerá a la ciudadanía será 
correcta si los responsables la han actualizado convenientemente. 

 

A continuación, se muestran las actuaciones a las que se ha comprometido Línea Madrid: 
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Ampliación de la atención telemática a través de los canales de Redes Sociales de Línea Madrid 
incorporando la realización de nuevas gestiones 
 

 
 

 

  
 
 
Apertura de un nuevo canal en la red de atención a la ciudadanía a través de mensajería instantánea  
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Implantación de un chatbot  en www.madrid.es basado en la inteligencia artificial que podrá facilitar 
información específica sobre determinadas materias 
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Implantación de un nuevo Sistema de Cita Previa (Gestión multicanal incluida app)  
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Impulso de la simplificación y automatización  de los procesos de atención en los canales de Línea Madrid y 
en los servicios prestados  
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Mejora del modelo de gestión de contenidos y estructura de la web institucional  www.madrid.es 
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Consecución de la accesibilidad web y de las Oficinas de Atención a la Ciudadanía Línea Madrid 
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Nuevo sistema de gestión de espera en las Oficinas de Atención a la Ciudadanía: información en tiempo real 
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Inmediata puesta a disposición de la ciudadanía de la información necesaria sobre el COVID-19 y las 
medidas puestas en marcha, a través de nuevos espacios web, el teléfono 010 y Redes Sociales: Servicio 
Enlaza Madrid, Madrid Salud frente al Covid-19,  Línea de Economía y Empleo en tiempo de alarma por 
coronavirus, twitter @policiademadrid, Calidad del Aire y Contaminación acústica en COVID-19, Especial 
COVID-19 en el Portal de Transparencia, ... 
 
 

 

 
 
 
 

3. SEGUIMIENTO DE CALIDAD DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
 
 
A continuación, se presentan los datos de seguimiento de calidad de la empresa 
adjudicataria en relación con los acuerdos de nivel de servicio. 
Se recogen los ítems críticos y no críticos. tanto a nivel usuario final como de 
funcionamiento de los servicios en los tres canales. 
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Los siguientes datos son de las auditorías para acreditar el cumplimiento de los 
compromisos de las Cartas de Servicio: 

 

 

 

 

 

http://www.madrid.es/Lineamadrid
https://twitter.com/Lineamadrid


  Dirección General de Atención  

a la Ciudadanía 

 

r 
 

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA 
C/ Príncipe de Vergara, 140, 4ª planta 

28002 Madrid 
T.: +34  91 588 48 42 
www.madrid.es/Lineamadrid 

Página 23 de 101 @ Lineamadrid 

4. CARTAS DE SERVICIOS 
 
 

Las cartas de servicios vinculan la gestión del Ayuntamiento a la ciudadanía, adquiriendo 
compromisos exigentes, que se concretan en objetivos operativos que se evalúan y revisan 
anualmente a través de sus indicadores.  

Línea Madrid dispone de cuatro Cartas de Servicios, relacionadas con los canales de 
atención a la ciudadanía y con la cita previa, como servicio significativo:  

¶ Carta de Servicios del Teléfono 010 Línea Madrid.  
Aprobada: 18/05/2006.  Evaluación: 30/03/2021. Certificada: 23/12/2020.   

¶ Carta de Servicios de las Oficinas de Atención a la Ciudadanía Línea Madrid. 
Aprobada: 24/05/2007.  Evaluación: 30/03/2021. Certificada: 23/12/2020.  

¶ Carta de Servicios del Portal web municipal.  
Aprobada: 9/09/2010. Evaluación: 23/03/2021. Certificada: 23/12/2020.   

¶ Carta de Servicios de Cita Previa. 

Aprobada: 29/03/2014. Evaluación: 25/03/2021. Certificada: 23/12/2020.  

Las Cartas de Servicios de los Canales de Atención a la Ciudadanía, se evalúan anualmente 
en el primer trimestre de cada año vencido.  

Entre octubre y noviembre de 2020 se han realizado las auditorias para la renovación de la 
certificación  de las cuatro Cartas de Servicios asociadas a la DG para un período de tres 
años. La vigencia del certificado finaliza el 22/12/2023.  

El objetivo de una auditoria conforme a las normas UNE 93200:2008 es evaluar la calidad 
de la organización en todos sus aspectos: definición, planificación, medida y grado de 
cumplimiento. 

Este año los informes de auditoría se llevaron a cabo por la empresa Cámara Auditoria, 
reconociendo múltip les aspectos relevantes en las distintas evaluaciones de las Cartas de 
Servicios,  

Enlace a la publicación en ayre: 

htt ps://ayre.munimadrid.es/ portales/ayre3/Areas -de-actividad/Atencion -
ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Cartas-
servicios/?vgnextfmt= default&vgnextchannel=32f67c9 d6e836610VgnVCM1000001d4a9
00aRCRD 
 
A continuación, se describen los compromisos, indicadores, evaluación y acciones de 
mejora de cada una de ellas en 2020, así como la evaluación de estas.  
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4.1 CARTA DE SERVICIOS DEL TELÉFONO 010 

 

                     

Compromiso 1 Ofrecemos un servicio ágil, rápido y eficaz. Se reciben al menos el 70% del 
número total de intent os de llamada. 

V Indicador 1.1. Nº de intentos de llamadas.  
V Indicador 1.2. Nº de llamadas recibidas.  
V Indicador 1.3. Porcentaje de llamadas recibidas sobre el total del número del número de 

intentos de llamada.  

Compromiso 2 Atendemos al menos el 80 % de las llamadas recibidas. 

V Indicador 2.1. Nº de llamadas atendidas.  
V Indicador 2.2. Porcentaje de llamadas atendidas sobre el total de llamadas recibidas.  

Compromiso 3 Al menos el 80 % de las personas estarán satisfechas tanto con el número 
de intentos de llamada para acceder al teléfono 010, como con el tiempo de espera en ser 
atendidas.   

V Indicador 3.1. Porcentaje de personas satisfechas con el número de intentos de llamada 
para para ser atendidos en el Teléfono 010 Línea Madrid. 

V Indicador 3.2. Porcentaje de personas satisfechas con el tiempo de espera para ser 
atendidas por el Teléfono 010 Línea Madrid. 

Compromiso 4 En aquellos casos en los que no se pueda proporcionar la información 
solicitada inmediatamente, ésta se facilitará respondiendo telefónicamente, en el 90% de 
los casos, en un plazo inferior a 3 días (72 horas) hábiles, y nunca superior a 7 días. 
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V Indicador 4.1. Porcentaje de llamadas escaladas al tercer nivel de información general 
respondidas en menos de 3 días (72 horas) hábiles. 

V Indicador 4.2. Porcentaje de llamadas escaladas al tercer nivel de información general 
respondidas en menos de siete días. 

Compromiso 5 Utilizamos un lenguaje claro y comprensible y proporcionamos un trato 
amable y cortés. El 90% de las personas usuarias estarán satisfechas o muy satisfechas con 
el trato recibido y el lenguaje recibido. El objetivo es que la valoración dada al trato 
recibido y al lenguaje empleado sea igual o superior a 7, en una escala de 0 a 10.  

V Indicador 5.1. Porcentaje de personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con el 
trato recibido .  

V Indicador 5.2. Valoración dada al trato recibido.   
V Indicador 5.3. Porcentaje de personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con el 

lenguaje empleado.  
V Indicador 5.4. Valoración dada al lenguaje utilizado.  

Compromiso 6 Contamos con un personal altamente cualificado y profesional. Los agentes 
reciben una formación inicial de 100 horas y al menos 20 horas anuales de formación 
continua Se realizarán auditorías cuatrimestrales para evaluar la idoneidad de su atención; 
el 90 % de las respuestas serán positivas y/o mejorables.  

V Indicador 6.1. Horas de formación inicial recibida por los/las agentes del Teléfono 010.  
V Indicador 6.2. Horas de formación continua recibida por los/las agentes del Teléfono 

010.  
V Indicador 6.3. Porcentaje de respuestas positivas y/o mejorables en relación con el 

total de llamadas realizadas en cada auditor ía.  

Compromiso 7 Prestamos un servicio global de calidad: la valoración de las personas 
usuarias al Teléfono 010 Línea Madrid será igual o superior a 7, en una escala de 0 a 10 y 
más del 90% de las personas usuarias estarán satisfechas o muy satisfechas con el servicio 
recibido, con su utilidad y con la cualificación y profesionalidad de los agentes. 

V Indicador 7.1. Porcentaje de personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con el 
servicio prestado por el Teléfono 010 Línea Madrid.  

V Indicador 7.2. Valoración global del teléfono 010-Linea Madrid.  
V Indicador 7.3. Valoración de la utilidad del Teléfono 010 Línea Madrid.  
V Indicador 7.4.  Valoración de la cualificación y profesionalidad de los/las agentes.  

Compromiso 8 Contestamos al menos, el 90% de las sugerencias, reclamaciones y 
felicitaciones en un plazo máximo de 30 días naturales desde su presentación y, en 
ningún caso, en un plazo superior a 2 meses. 

V Indicador 8.1. Sugerencias, reclamaciones y felicitaciones tramitadas relativas a los 
servicios prestados por el Teléfono 010.   

V Indicador 8.2. Porcentaje de sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas al 
Teléfono 010 Línea Madrid contestadas como máximo en 30 días naturales.  
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V Indicador 8.3. Porcentaje de sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas al 
Teléfono 010 Línea Madrid contestadas como máximo en 2 meses.  

Se han cumplido todos los compromisos, encontrándose únicamente las siguientes 
desviaciones; 
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¶ Mejoras 010 en 2020: Descripción de la mejora y porcentaje de implantación. 
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La CS 010 se encuentra publicada para su consulta por parte de la ciudadanía en la web 
madrid.es: 

https://www.madrid.es/portales/munim adrid/es/Inicio/El -Ayuntamiento/Atencion -a-la-
ciudadania/Calidad/Cartas-de-Servicios/Cart a-de-Servicios-del-Telefono-010-Linea-
Madrid/?vgnextfmt=default& vgnextoid=21adfbaba11fc610VgnVCM1000001d 4a900aRC
RD&vgnextchannel=71fc9cbe80a43310VgnVCM1000000b205a0aRC RD 

Enlace Ayre: 

https:/ /www.m adrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El -Ayuntamiento/Atencion -a-la-
ciudadania/Calidad/Cartas-de-Servicios/Carta-de-Servicios-del-Telefono-010-Linea-
Madrid/?vgnextfmt=defa ult&vgnextoid=21adfbaba11fc610VgnVCM1000001d4a9 00aRC
RD&vgnextchannel=71fc9cbe80a43310VgnVCM1000000b205a0aRCRD 
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4.2 CARTA DE SERVICIOS DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA  

 

 

 

Compromiso 1 Las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se comprometen a prestar un 
servicio global de calidad. El objetivo es que la valoración de las personas usuarias de las 
Oficinas de Atención a la Ciudadanía sea igual o superior a 8 puntos, en una escala de 0 a 
10 y que más del 85 % de las personas usuarias estén satisfechas con el servicio recibido. 

V Indicador 1.1 Valoración de las personas usuarias de las Oficinas de Atención a la 
Ciudadanía de Línea Madrid. 

V Indicador 1.2 Porcentaje de personas usuarias satisfechas con el servicio recibido. 

Compromiso 2 Las Oficinas de Atención a la Ciudadanía Línea Madrid cuentan con unas 
instalaciones adecuadas al servicio que se presta y con un alto grado de funcionalidad, 
confort, or den y limpieza. El objetivo es que la valoración dada por parte de las personas 
usuarias en su nivel de satisfacción deberá ser superior a 8 puntos, medido en una escala 
de 0 a 10. 

V Indicador 2.1. Valoración de las personas usuarias de los parámetros de confort, orden 
y limpieza de las instalaciones. 

Compromiso 3 Todas las Oficinas cuentan con un sistema de gestión de espera que 
permite el direccionamiento de la ciudadanía de forma racional, eficaz y ordenada. El 
objetivo es que la valoración dada por parte de las personas usuarias en su nivel de 
satisfacción deberá ser superior a 8 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 3.1. Valoración de las personas usuarias del sistema de gestión de espera. 

Compromiso 4 En todas las Oficinas de Línea Madrid se cuenta con un personal altamente 
cualificado y profesional. El objetivo es que la valoración dada por parte de las personas 
usuarias en su nivel de satisfacción deberá ser superior a 8,5 puntos, medido en una escala 
de 0 a 10. 

V Indicador 4.1. Valoración de las personas usuarias de la cualificación y profesionalidad 
del personal. 
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Compromiso 5 En las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se imparte un tiempo mínimo 
de formación a todo su personal de al menos 20 horas anuales, entre asistencia a cursos y 
sesiones formativas. 

V Indicador 5.1. Horas de formación del personal de las Oficinas de Atención a la 
Ciudadanía. 

V Indicador 5.2. Horas de formación del personal externo de las Oficinas de Atención a la 
Ciudadanía. 

Compromiso 6 El personal de Línea Madrid presta su servicio dispensando un trato amable 
y cortés. El objetivo es que la valoración dada por parte de las personas usuarias en su nivel 
de satisfacción deberá ser superior a 8,5 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 6.1 Valoración de las personas usuarias con la amabilidad y trato. 

Compromiso 7   El personal de las Oficinas atiende a la ciudadanía con un lenguaje claro, 
comprensible y con gran capacidad de diálogo y comunicación. El objetivo es que la 
valoración dada por parte de las personas usuarias en su nivel de satisfacción deberá ser 
superior a 8,5 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 7.1. Valoración de las personas usuarias con la capacidad de diálogo y 
comunicación. 

Compromiso 8 Las Oficinas de Atención a la Ciudadanía prestan su servicio a la ciudadanía 
en un horario continuado de mañana y tarde (de 08:30 a 17 horas) de lunes a jueves 
(viernes y meses de julio y agosto de 08:30 a 14 horas). El objetivo es que la valoración 
dada por parte de las personas usuarias en su nivel de satisfacción sea superior a 7,5 
puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 8.1. Valoración de las personas usuarias del horario de atención al público de 
las Oficinas. 

Compromiso 9 En las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se presta una atención 
individualizada y personalizada, ofreciendo atención en inglés, francés, lengua de signos 
española, chino mandarín, rumano y árabe en todas las Oficinas a través de un sistema de 
videollamada. 

V Indicador 9.1. Porcentaje de Oficinas que atienden en inglés, francés, lengua de signos, 
chino mandarín, rumano y árabe a través de videollamada. 

Compromiso 10 En las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se atiende a más del 60% de la 
ciudadanía en un tiempo máximo de espera de 10 minutos y en el 95% de los casos el 
tiempo de espera no superará los 45 minutos. Las personas usuarias podrán presentar una 
reclamación por tiempo de espera que será respondida informándole sobre las causas 
concretas por las que el compromiso no pudo cumplirse, así como sobre las medidas 
adoptadas para corregir la deficiencia detectada, si fuera posible. El objetivo es que la 
valoración dada por parte de las personas usuarias en su nivel de satisfacción deberá ser 
superior a 8 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 
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V Indicador 10.1. Porcentaje de personas atendidas en un tiempo de espera de 10 
minutos o menos. 

V Indicador 10.2. Valoración de las personas usuarias con el tiempo de espera en ser 
atendidos. 

V Indicador 10.3. Porcentaje de personas atendidas en 45 minutos o menos. 
V Indicador 10.4. Porcentaje de reclamaciones por tiempo de espera tramitadas. 

Compromiso 11 Línea Madrid se compromete a tener citas disponibles para los 7 días 
hábiles siguientes a la petición de cita, en al menos alguna de sus covs de Atención a la 
Ciudadanía, para las gestiones que se realicen en dichas Oficinas. 

V Indicador 11.1. Porcentaje de días en los que hay citas disponibles en los 7 días hábiles 
siguientes a la petición de cita en al menos alguna de las Oficinas de Atención a la 
ciudadanía. 

Compromiso 12 El personal de las Oficinas dedica el tiempo necesario para resolver la 
gestión requerida y busca la resolución adecuada y satisfactoria a la demanda. El objetivo 
es que la valoración dada por parte de las personas usuarias en su nivel de satisfacción 
deberá ser superior a 8 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 12.1. Valoración de las personas usuarias del tiempo empleado en resolver la 
gestión. 

Compromiso 13 En las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se presta un servicio eficaz, 
suministrando información correcta y actualizada y realizando las gestiones solicitadas por 
la ciudadanía. El objetivo es que la valoración dada por parte de las personas usuarias en su 
nivel de satisfacción deberá ser superior a 8 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 13.1. Valoración de las personas usuarias a la claridad y eficacia de la 
información. 

V Indicador 13.2. Valoración de las personas usuarias al resultado final de la gestión. 

Compromiso 14 En las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se atiende a las personas 
usuarias proporcionándoles respuestas coherentes, seguras y confiables a las consultas 
realizadas. El objetivo es que la valoración dada por parte de las personas usuarias en su 
nivel de satisfacción deberá ser superior a 8,5 puntos, medido en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 14.1. Valoración de las personas usuarias a la seguridad y confianza 
transmitida en las respuestas proporcionadas. 

Compromiso 15 Contestamos el 60% de las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones en 
un plazo máximo de 30 días naturales desde su presentación y, en ningún caso, en un plazo 
superior a 2 meses. 

V Indicador 15.1. Sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas a las Oficinas de 
Atención al Ciudadanía. Indicador informativo.  

V Indicador 15.2. Porcentaje de sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas a los 
servicios prestados por las Oficinas de Atención al Ciudadanía contestadas en un plazo 
menor o igual a 30 días naturales desde su presentación. 
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V Indicador 15.3. Porcentaje de sugerencias, reclamaciones y felicitaciones contestadas 
en menos de 2 meses. 

 

Durante 2020 se han cumplido todos los indicadores excepto los dos siguientes:  

 

  

 

 
 

¶ Mejoras OAC 2020: Descripción de la mejora y porcentaje de implantación. 

Mejora 1 : Hasta ahora se emitían dos tipos de justificantes de empadronamiento, los 
volantes y los certificados. La diferencia radicaba en que los certificados tenían que ir 
firmados por un responsable de Oficina. Así, les correspondía firmar los expedidos en su 
propia Oficina y los solicitados por la ciudadanía a través de 010 y de internet para 
posteriormente enviarlos a sus destinatarios por correo postal. Esto generaba además 
controversia con los ciudadanos, pues en ocasiones se les entregaba un volante pero el 
organismo receptor exigía un certificado. Esto ocasionaba que el ciudadano tuviera que 
volver de nuevo a la Oficina. A partir del 19 de febrero sólo se expide un único 
documento: certificado de e mpadronamiento con Código Seguro de Verif icación, que 
lleva la firma electrónica del Ayuntamiento de Madrid y ya no es necesario que sean 
firmados manualmente por los responsables de Oficina.  

http://www.madrid.es/Lineamadrid
https://twitter.com/Lineamadrid


  Dirección General de Atención  

a la Ciudadanía 

 

r 
 

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA 
C/ Príncipe de Vergara, 140, 4ª planta 

28002 Madrid 
T.: +34  91 588 48 42 
www.madrid.es/Lineamadrid 

Página 34 de 101 @ Lineamadrid 

Se evita la problemática anterior de que los ciudadanos tengan que acudir en más de una 
ocasión a las Oficinas a por un justificante de empadronamiento, así como esperar para que 
el documento sea firmado por el responsable. Todo ello disminuye colas de ciudadanos en 
las Oficinas. La mejora se puso en práctica en febrero de 2020 agilizando el proceso de 
entrega de estos documentos. Durante el cierre de la atención presencial los meses de 
marzo, abril y mayo se estableció un procedimiento telemático  por el cual los gestores de 
Oficina que estaban en teletrabajo tramitaron las peticiones de certificados de los 
ciudadanos enviadas a través de un formulario web. Si cumplían los requisitos se les remitía 
por correo electrónico un Código Seguro de Verificación para que desde la web municipal 
se descargaran este documento. 100% de implantación 

Mejora 2 : Una de las mayores necesidades de mejora para el personal de las OAC es la 
formación en los servicios que se prestan en las mismas. Esto se hace todavía más 
acuciante en las Oficinas funcionarizadas. Así se ha creado un grupo de mejora de 
formación con los objetivos de establecer un procedimiento estandarizado entre el 
Servicio de Atención Personalizada, la Unidad de Formación y las OAC con el fin de 
detectar las necesidades formativas, forma de recoger dichas necesidades, evaluación de la 
formación impartida, organización de los formadores (generalmente coordinadores 
volantes), calendarización de las acciones de formación N­«º «ÄJ É JNN ­«X´ Z­³ªJº ÆJ´ żX«
°ÄX´º­Ž (véase grupos de mejora) 100% de implantación. 

Mejora 3 : Uno de los objetivos del Servicio de Atención Personalizada a través del 
Departamento de Coordinación de Oficinas es homogeneizar la actuación de las OAC en 
cuanto a la prestación de los servicios, la organización de la Oficina y la gestión del 
personal de ésta. Así se creó un grupo con los adjuntos volantes, que rotan por diferentes 
Oficinas, hubo una puesta en común de los datos obtenidos en todas las Oficinas y se 
establecieron unas instrucciones comunes con las mejores prácticas. 100% de 
implantación  

Mejora 4 : Uno de los problemas más graves en las OAC son las incidencias informáticas, es 
decir, la caída de las aplicaciones o el funcionamiento lento de las mismas. Se creó una base 
de datos en el Dpto. Coordinación de Oficinas donde se recogen todas las incidencias con 
su número de tique de la aplicación Remedy. Por otro lado, se ha conseguido que IAM 
proporcione directamente los datos de incidencias registradas en su sistema Remedy. Con 
esos datos se acude a las reuniones periódicas de IAM para transmitir las necesidades e 
incidencias de las Oficinas y detectar en qué medida se pueden solucionar. Han disminuido 
las caídas masivas de las aplicaciones. Se desligó el Archivo Documental del 
funcionamiento de las aplicaciones, lo que impide su caída cuando el Archivo falla. En las 
reuniones se acordó enviar a técnicos a las Oficinas para resolver incidencias. Se 
mantienen los problemas de las incidencias de los usuarios que tardan más en resolverse. 
100% de implantación.     

La Carta de servicios de las Oficinas de Atención a la Ciudadanía se encuentra publicada 
para su consulta por parte de la ciudadanía en la web madrid.es: 

https://www.madrid.es/po rtales/munimadrid/es/Ini cio/El -Ayuntamiento/Calidad -y-
Evaluacion/Modelos-de-Calidad-y-Excelencia/Cartas-de-Servicios/Cartas-de-Servicios-
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vigentes/Carta-de-Servicios-de-las-Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania-de-
Lineamadrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=6c1 321149a6db610VgnVCM10000 01d4a9
00aRCRD&vgnextchannel=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD  

 

Enlace a ayre: 

https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas -de-actividad/Atencion -
ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Cartas-servicios/Carta-de-Servicios-de-
las-Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania-de-
Lineamadrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=6c1321149a6db6 10VgnVCM1000001d4a9
00aRCRD&vgnextchannel=32f67c9d6e836610VgnVCM1000001d4a900aR CRD 

 

4.3 CARTA DE SERVICIOS PORTALES WEB 

 

 
 

Compromiso 1 Ofrecemos un servicio eficaz y de calidad, de manera que se alcance un 
porcentaje de personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con el servicio igual o 
superior al 80% y que el porcentaje de insatisfacción no sea superior al 10%. 

V Indicador 1.1. Porcentaje de satisfacción con la información de los portales web del 
Ayuntamiento de Madrid . 

V Indicador 1.2. Porcentaje de satisfacción con las gestiones y trámites de la sede 
electrónica. 

V Indicador 1.3. Porcentaje de insatisfacción con la información de los portales web 
del Ayuntamiento de Madrid.  

V Indicador 1.4. Porcentaje de insatisfacción con las gestiones y trámites de la Sede. 
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Compromiso 2 Prestamos un servicio útil, suministrando información de interés y en 
formato reutilizable, permitiendo la realización de gestiones y trámites administrativos a las 
personas usuarias, de manera que al menos el 80% valoren satisfactoriamente la utilidad de 
la información y de la realización de trámites y que al menos el 60% valore 
satisfactoriamente la utilidad de la información en formato reutilizable. 

V Indicador 2.1. Utilidad del servicio de información prestado por los portales web del 
Ayuntamiento de Madrid.  

V Indicador 2.2. Utilidad de las gestiones y trámites que se realizan en la sede 
electrónica. 

V Indicador 2.3. Utilidad de la información ofrecida en formato reutilizable en el portal 
de datos abiertos. 

Compromiso 3 Facilitamos una información actualizada del Ayuntamiento, de los servicios 
municipales y de la ciudad de Madrid, de forma que la valoración de las personas usuarias 
con la actualización de la información sea igual o superior a 6, en una escala de 0 a 10. 

V Indicador 3.1. Valoración de las personas usuarias con la actualización de la 
información de los portales web del Ayuntamiento de Madrid. 

Compromiso 4 Proporcionamos un sistema de navegación y unos contenidos informativos 
accesibles a toda la ciudadanía con independencia de las limitaciones debidas a 
discapacidad, edad avanzada u otras causas, de forma que anualmente se acredite 
mediante la auditoría de revisión correspondiente el cumplimiento del nivel AA (doble-A) 
en las Pautas de Accesibilidad y que cada 3 años se renueve la certificación 

V Indicador 4.1. Mantener la certificación en accesibilidad TIC según la Norma UNE 
139803 . 

Compromiso 5 Ofrecemos la máxima disponibilidad de la plataforma para permitir la 
interacción por parte de las personas usuarias en todo momento, garantizando un nivel de 
disponibilidad del servicio del 98%.  

V Indicador 5.1. Porcentaje del tiempo en que la plataforma que da soporte a los 
portales web del Ayuntamiento de Madrid está operativa. 

Compromiso 6 Comunicamos, con una antelación mínima de 24 horas, las incidencias por 
mantenimiento que impliquen la inoperatividad de los portales web del Ayuntamiento.  

V Indicador 6.1. Porcentaje de incidencias por mantenimiento, comunicadas con una 
antelación de 24 horas, que impliquen inoperatividad de los portales web del 
Ayuntamiento de Madrid.  

Compromiso 7 Las visitas al portal de transparencia y las descargas de conjuntos de datos 
del portal de datos abiertos se incrementan como mínimo en un 10 % respecto al año 
anterior. Además, incorporamos anualmente, al menos, 5 conjuntos de datos de alto valor, 
por estar asociada su reutilización a considerables beneficios para la sociedad, el medio 
ambiente y la economía.  
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V Indicador 7.1. Incremento del porcentaje de visitas al portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Madrid. 

V Indicador 7.2. Incremento del porcentaje de descargas de conjuntos de datos del 
portal de datos abiertos. 

V Indicador 7.3. Incremento de número de conjuntos de datos de alto valor 
disponibles. 
 

En el seguimiento de la carta de servicios, se han encontrado las siguientes desviaciones: 
 

 
 
¶ Mejoras Portales Web 2020: Descripción de la mejora y porcentaje de 

implantación. 
 

Mejora 1 . Se publicó un nuevo asistente de navegación para facilitar a la ciudadanía la 
selección de la tramitación o la localización de la información que más se adecúa a sus 
necesidades o situación, en relación con las licencias de urbanismo. No obstante, está 
temporalmente despublicado pues ha cambiado la normativa y es preciso adecuarlo. 
Además, se publicó un pequeño asistente para la consulta de expedientes archivados.  

Mejora 2 . Mejora del módÄӃ­ żDescubre el MJT³ T ²ÄX ºX zÄ´ºJŽ N­« ӃJ  «N­³°­³JN  « Te 
una encuesta para conocer la opinión de la ciudadanía sobre el portal.  

Mejora  3. Se publicaron el nuevo subtema obras y equipamientos y el nuevo espacio de 
Marca Madrid. Están pendientes de publicar los nuevos portales de economía y de calidad 
del aire, así como la página del °X³Z Ӄ ż$­ªX³N J«ºX´ŽŸ ;arcialmente implantada. 

Mejora 4 : se ha implantado el sistema de notificaciones electrónicas por comparecencia en 
la sede electrónica. Implantada al 40%. 

Se encuentra publicada para su consulta por parte de la ciudadanía en la web madrid.es: 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Calidad/CARTAS%20SERVICIOS/Siste
maCartasServicio/33%20CS_Portal_Web/DEFINITIVA/CS%20Portales%20web_09.06.20
20.pdf 
 

http://www.madrid.es/Lineamadrid
https://twitter.com/Lineamadrid
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Enlace Ayre: 
https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas -de-actividad/At encion-
ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Cartas-servicios/Carta-de-Servicios-de-
Portales-Web-del-Ayuntamiento -de-Madrid-
/?vgnextfmt=default&vgnextoid=ed6803ddedc0b610VgnVCM2 000001f4a900aRCRD&vg
nextchannel=32f67c9d6e836610VgnVCM1000001d4a900aRCR D 
 

 
4.4 CARTA DE SERVICIOS DE CITA PREVIA 

 

  

 
Compromiso 1 Prestamos un servicio de calidad, de modo que las personas usuarias están 
satisfechas o muy satisfechas con la gestión global en el 85% de los casos. 

V Indicador 1.1. Porcentaje de personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con la 
gestión global. 

 
Compromiso 2 El servicio de cita previa está disponible para la ciudadanía, por el canal 
telefónico y por la web, las 24 horas del día, todos los días del año, facilitando la 
concertación de la cita, de manera que las personas usuarias están satisfechas o muy 
satisfechas con la utilidad del servicio en el 85% de los casos.  

V Indicador 2.1. Porcentaje de personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con la 
utilidad del servicio ofertado por el canal telefónico y por la web. 

http://www.madrid.es/Lineamadrid
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Compromiso 3 La información facilitada para realizar la gestión requerida a través del 
servicio de cita previa es clara y coherente, de forma que las personas usuarias están 
satisfechas o muy satisfechas con la información facilitada para la gestión para la que se 
concierta la cita en el 87% de los casos. 

V Indicador 3.1. Porcentaje de las personas usuarias satisfechas o muy satisfechas con 
la información que se les ha facilitado sobre la gestión para la que se concierta la 
cita. 

 
Compromiso 4 El tiempo entre la fecha de concertación (solicitud) y la fecha de asignación 
de la cita (atención) no supera la media de 20 días en cualquiera de las Oficinas municipales 
en promedio mensual. El porcentaje de citas cuyo tiempo entre la fecha de solicitud y la 
fecha de atención supere los 31 días, no excederá del 20% del total de citas asignadas. 

V Indicador 4.1. Promedio de días entre la solicitud y la fecha para ser atendido. 
V Indicador 4.2. Porcentaje citas cuyo tiempo entre la solicitud y la fecha de atención 

es de 31 días o más. 

Compromiso 5 La unidad coordinadora de cita previa imparte acciones formativas en el uso 
de la aplicación de gestión centralizada de cita a los profesionales de las unidades gestoras 
que se vayan a incorporar al sistema de cita previa, en un 80% de los casos antes de 30 
días naturales de la fecha en la que esté prevista su incorporación al mismo y el 20% 
restante, en menos de 60 días naturales. 

V Indicador 5.1. Porcentaje de acciones formativas realizadas antes de 30 días 
naturales de la fecha en la que esté prevista su incorporación al sistema de cita 
previa. 

V Indicador 5.2. Porcentaje de acciones formativas realizadas antes de 60 días 
naturales de la fecha en la que esté prevista su incorporación al sistema de cita 
previa. 

Compromiso 6 La unidad coordinadora de cita previa procede a crear, modificar o cerrar 
agendas de citas en un plazo inferior a 7 días naturales desde la recepción de toda la 
información necesaria para poder configurarlas en el 90% de las peticiones. El 10% 
restante, en el plazo inferior a 9 días naturales. 

V Indicador 6.1. Porcentaje de agendas creadas, modificadas o cerradas en un plazo 
inferior a 7 días naturales desde la recepción de toda la información necesaria para 
poder configurarlas por parte de las unidades gestoras. 

V Indicador 6.2. Porcentaje de agendas creadas, modificadas o cerradas en un plazo 
inferior a 9 días naturales desde la recepción de toda la información necesaria para 
poder configurarlas por parte de las unidades gestoras. 

Compromiso 7 La unidad coordinadora de cita previa procede a dar de alta, baja o 
modificar el perfil de los profesionales en la aplicación de gestión centralizada de cita 
previa en menos de 7 días naturales en el 90% de las peticiones que realizan las unidades 
gestoras, desde la fecha en que se reciba toda la información necesaria. El 10% restante, en 
un plazo de 9 días naturales. 

http://www.madrid.es/Lineamadrid
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V Indicador 7.1. Porcentaje de profesionales dados de alta, baja o modificación del 
perfil en la aplicación de gestión centralizada de citas en menos de 7 días naturales 
desde la fecha en que se reciba toda la información necesaria. 

V Indicador 7.2. Porcentaje de profesionales dados de alta, baja o modificación del 
perfil en la aplicación de gestión centralizada de citas en menos de 9 días naturales 
desde la fecha en que se reciba toda la información necesaria. 

Compromiso 8 Contestaremos el 60% de las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones en 
un plazo inferior a 30 días naturales y, en ningún caso, en un plazo superior a 2 meses. 

V Indicador 8.1. Sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas a cita previa. 
Indicador informativo . 

V Indicador 8.2. Porcentaje de sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas a 
los servicios prestados por el Servicio de Cita Previa contestadas en un plazo menor 
o igual de 30 días naturales. 

V Indicador 8.3. Porcentaje de sugerencias, reclamaciones y felicitaciones relativas a 
los servicios prestados por el Servicio de Cita Previa contestadas en menos de 2 
meses. 

 
En el seguimiento de la carta de servicios, se han encontrado las siguientes desviaciones: 
 

 
 

 
 

¶ Mejoras Portales Web 2020: Descripción de la mejora y porcentaje de 
implantación. 

 

Mejora 1.  Modificación de la Instrucción 6/2013, relativa al sistema de cita previa del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos. Se ha revisado la instrucción de 
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cita previa. Pendiente de ultimarla y aprobarla dado que la nueva aplicación aún no está 
disponible. (75%). 
 
Mejora 2 . Facilitar a los nuevos gestores de la aplicación de cita previa, tras el alta en el 
sistema, un manual sobre su funcionamiento. Implantada desde junio de 2020. (100%). 
 
Mejora 3 . Recordatorio automático de citas a todas las Oficinas de las unidades gestoras 
para disminuir el absentismo general. Inicialmente se implantó en el mes de febrero. Desde 
junio a diciembre solo se recordó por IVR las citas a las Oficinas de Línea Madrid por 
saturación del 010 (aunque el recordatorio es automático existe la posibilidad de que la 
persona pase a ser atendida por un agente del 010). A finales de diciembre se han ido 
incorporando al recordatorio trámites de Oficinas con mayor demanda (Movilidad 
Reducida, Multas, Oficina SER, Aparcamientos y 14 Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro, además de los ya existentes en las Oficinas de Atención a la Ciudadanía).  
Implantada 60%. 
 
Mejora 4 . Mejoras tecnológicas ligadas a la puesta en funcionamiento de la nueva 
aplicación informática de cita previa. Implantada la de integración de la actual aplicación de 
cita previa con el nuevo gestor de turnos GNSIS en las Oficinas que cuentan con esta 
herramienta (permite emisión automática de ticket en la Oficina a persona con cita previa 
concertada y se anota automáticamente si la persona ha acudido a la cita). Se ha puesto en 
marcha a partir de septiembre de 2020 nuevos canales de concertación de cita previa: a 
través de las redes sociales (en twitter y Facebook) y el chat online Línea Madrid del Portal 
Institucional.100%. Parte de esta mejora está pendiente de la puesta en funcionamiento de 
la nueva aplicación informática de cita previa GNSIS. 25%. 
 
Mejora 5 . Se recomienda a las diferentes unidades gestoras de cita previa que disponen de 
Carta de Servicio el incluir, en el año 2021, el compromiso 4 de la presente Carta de 
Servicios: compromiso individual con relación a que el t iempo entre la fecha de 
concertación (solicitud) y la fecha de asignación de la cita (atención) no supere la media de 
20 días en promedio mensual.  
 
¶ Otras mejoras implementadas en 2020. 

 

1.- Cita interna en acción social para poder tramitar ayudas del personal jubilado y la 
entrega del título de transporte al personal activo. 100% 

2.- Nueva operativa en el canal de internet: ante la falta de citas en la Oficina seleccionada, 
la aplicación muestra otras oficinas donde hay disponibilidad de cita para el trámite 
seleccionado. 100% 

3.- Inclusión en cita previa del campo género 100%  

4.- Creación de espacio informativo en el portal institucional para informar a la ciudadanía 
del servicio de cita previa 100 %  

5.- Enlazar los trámites del portal institucional con los trámites de cita previa para facilitar 
la concertación de cita a la ciudadanía. 

http://www.madrid.es/Lineamadrid
https://twitter.com/Lineamadrid


  Dirección General de Atención  

a la Ciudadanía 

 

r 
 

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA 
C/ Príncipe de Vergara, 140, 4ª planta 

28002 Madrid 
T.: +34  91 588 48 42 
www.madrid.es/Lineamadrid 

Página 42 de 101 @ Lineamadrid 

6.- Posibilitar la concertación de cita para la atención por un canal no presencial 
(telefónico), adaptando los mensajes que la aplicación emite automáticamente (OMIC y 
Servicios Sociales, Desarrollo urbano -agenda posteriormente cerrada a petición de la 
unidad-) y así como de elegir en la concertación de la cita la modalidad de la atención 
(telefónica o presencial) en algunos trámites (Agencia de Actividades, Rehabilitación y 
regeneración edificatoria, Ventanilla Única del Emprendedor). 100%  

7.- Adaptación de los avisos de los trámites de cita previa para una mejor información a la 
ciudadanía del trámite a concertar 100% 
 
La fecha de la última evaluación es de 15 de mayo de 2020. 
 
Se encuentra publicada para su consulta por parte de la ciudadanía en la web madrid.es: 
https://www.madrid.es/UnidadesDescentraliza das/Calidad/CARTAS%20SERVICIOS/Siste
maCartasServicio/50%20CS%20de%20Cita%20Previa/DEFINITIVA/CS_Cita%20Previa_2
5.03.2021.pdf  
 
Enlace Ayre: 
http s://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas -de-actividad/A tencion-
ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Cartas-servicios/Carta-de-Servicios-de-
la-Cita-
Previa/?vgnextfmt=default&vgnextoid=8561431c0214b610VgnVCM1000001d4a900aRC
RD&vgnextchannel=32f67c 9d6e836610VgnVCM1000001d4a900aRCRD 
 
 
 

5. INNOVACIÓN, PARTICIPACIÓN Y MEJORA 
 

Los modelos de Calidad establecen que las organizaciones excelentes generan mayor valor 
y mejores resultados a través de la mejora continua y la innovación sistemática, 
promoviendo la participación y creatividad de sus integrantes.  

Línea Madrid gestiona la participación de las personas en la mejora de la calidad, 
fundamentalmente a través de: 

 - Programa de acogida 
 - Grupos de mejora 

- Buzón de sugerencias internas  
- Jornadas Técnicas   
- Registro Unificado de mejoras 
- Concurso de Ideas  

Y el Sistema de Sugerencias y Reclamaciones como aportación de la ciudadanía. 

Pasamos a describir el funcionamiento y resultados de estas vías de participación y 
mejora. 

http://www.madrid.es/Lineamadrid
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 5.1 PROGRAMA DE ACOGIDA 
 
Línea Madrid trabaja para que su personal esté integrado por personas satisfechas y 
compromet idas con sus valores. Uno de ellos es la profesionalidad mediante la mejor 
cualificación profesional de todo su personal, y la participación y compromiso de sus 
integrantes, con proactividad e implicación en el proyecto. 
 
El proceso de acogida es la primera toma de contacto para conocer cómo es y cómo 
funciona la organización, facilitar la integración y reforzar el sentido de pertenencia a 
Línea Madrid. 
 
El Departamento de Calidad organiza la sesión de acogida para el personal de nueva 
incorporación en la DG, ya sea de manera temporal o fija. 
  
En principio la acogida se convocaba en las dependencias de la DG, se explicaban los 
contenidos al grupo y se realizaba la visita por la Dirección General ese mismo día. En 
otro  momento se citaba al personal para conocer la plataforma del 010 y una OAC, de 
modo que desde un principio se conocieran los tres canales de LM. 
 
Este año, a causa de la pandemia, se han cancelado las visitas, y debido a una 
contratación numerosa de personal temporal (que no haría el curso completo de 
acceso a OAC), se ha añadido una sesión formativa sobre el buscador LM, Unidad de 
red Z y Sede electrónica 
 
El contenido de la sesión de acogida se incluye en una presentación de PowerPoint, 
actualizada y publicada en ayre, que incluye los siguientes temas:  
 
Encuadre de LM dentro de la estructura municipal; Estructura funcional de la 
Dirección General; Datos de Actividad; Compromisos de las Cartas de Servicio; 
Resultados de las Encuestas de Satisfacción; Canal de atención ciudadana en Ayre y 
Cauces de participación y mejora. 
 
En 2020 se han realizado 6 convocatorias de 2 jornadas con 92 participantes. El 
grado de satisfacción de las que personas que han participado en las convocatorias ha 
sido de 4,62 de media global sobre la escala de 1 a 5. 
 

1ª 
SESIÓN 

TOTAL MU JERES HOMBRES 
SATISFACCIÓN 
ACOGIDA (1-5) 

13-feb 14 3 11 4,53 

08-sep 20 16 4 4,63 

10-sep 19 18 1 4,80 

05-oct  17 13 4 4,55 

28-oct  6 4 2 4,87 

26-nov 16 9 7 4,34 

 92 63 29 4,62 
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 5.2 GRUPOS DE MEJORA 
 
Tienen como objetivo resolver problemas, abordar áreas susceptibles de mejorar que 
se hayan detectado por cualquier integrante de LM, desde cualquiera de sus canales y 
se haya visto oportun o por las personas responsables iniciar un grupo de trabajo.  
 
Con mayor frecuencia, se constituyen grupos de mejora desde y para el canal de 
atención presencial.  
 
Se lleva un registro en el Departamento de Calidad, en el que se anota el nombre del 
grupo, composición, objetivo, duración, etc. 
 
Este año ha habido un notable incremente de grupos de mejora respecto a otros años. 
 

V 3 grupos en 2016 
V 2 en 2017 
V 3 en 2018  
V 4 en 2019 
V 7 en 2020 con un total de 2 4 sesiones 

 

Grupos de mejora FECHA  nº Asistentes 

Dudas y criterios de Registro 
24/03/2020 
07/04/2020 
21/04/2020 

6 / 6 /6 

Gestión de Personal 
28/01/2020 
20/02/2020 
20/08/2020 

12 /7 /5 

Formación 

06/02/2020 
08/04/2020 
23/04/2020 
13/05/2020 
11/11/2020 

11/ 6 / 6 / 6/  9  

GNSIS 
11/05/2020 
19/05/2020 
30/10/2020 

11 /  11 / 5 

Accesibilidad cognitiva 

21/10/2020 
12/11/2020 
03/12/2020 
17/12/2020 

4/7/7 /3 

Homogeneización  
04/02/2020 
12/11/2020 

11 / 10 

Informática 

09/01/2020 
02/03/2020 
10/08/2020 
14/10/2020 

9 / 8 / 9 / 9 
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En estos grupos ha participado personal de los servicios centrales y OAC de 
diferentes niveles. 
 
También se han llevado a cabo t res reuniones para trabajar en el inicio de otro grupo 
sobre mejora del clima laboral y la encuesta. 
 
Explicamos a continuación el trabajo de algunos grupos: 

Formación: Durante el año 2020 se celebraron dos reuniones de este grupo. La primera en 
febrero donde se establecieron las necesidades de formación de las Oficinas, la necesidad 
de elaboración de documentación de apoyo a la formación y de ordenar la documentación 
de la que ya se dispone. También se estableció que se impartiese formación en puesto de 
registro en la OAC de Chamartín, Barajas, Villaverde y Carabanchel y de tributos en 
Barajas. Debido a la situación de la pandemia se paralizó el grupo, pero volvió a reunirse en 
noviembre donde se trataron las sesiones formativas de movilidad y del buscador LM que 
se iban a impartir a personal de las Oficinas recién funcionarizadas. También se habló sobre 
las actuaciones de apoyo en puesto realizadas durante los meses pasados, sobre el Curso 
de Acceso a las OAC, la modificación y mejora del procedimiento de acogida del nuevo 
personal que llega a Línea Madrid y sobre el curso de Violencia en las Oficinas, que no se 
va a impartir el año siguiente y se quiere reorganizar en cuanto a sus contenidos y fines. 
Durante todo el año se realizó la recogida de necesidades formativas, se elaboraron 
documentos para formación y test para que el personal practicara durante el tiempo que 
estuvieron cerradas las Oficinas por la pandemia. Se realizaron 83 horas de formación 
interna durante el año 2020.  

Homogeneización: Se celebró una reunión de este grupo en febrero de 2020 donde se 
estableció como fin el mejorar las buenas prácticas, homogeneizar procesos y detectar 
necesidades de cambio (por ejemplo, SYR-Platea). A cada adjunto volante se le asignaron 
unas Oficinas de las que tenía que recoger la información referente a los puntos 
programados ese trimestre (en ese momento fueron punto central, personal y trabajo 
interno). Durante los siguientes meses se recogió toda la información aportada y se creó un 
documento donde se establecieron una serie de áreas de mejora para homogenizar los 
procesos en las Oficinas. 

Accesibilidad cognitiva:  Este grupo se ha centrado en los documentos de padrón, 
trabajando su contenido en base a criterios de Comunicación Clara. 

 

5.3 CANAL INTERNO DE SUGERENCIAS 
 
El objetivo de este canal es gestionar la participación directa del personal adscrito a la 
Dirección General a través del buzón de correo interno sugerenciasenlinea@madrid.es 
 
El contenido de las sugerencias es de tema libre, teniendo en cuenta una doble función: 
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V La mejora de la calidad en la atención a la ciudadanía en gestiones, servicios o 
procedimientos. 

V El incremento  del grado de satisfacción del personal funcionario en el 
cumplimiento de sus responsabilidades laborales diarias. 

 

La sugerencia se comunica directamente mediante correo electrónico a la dirección 
sugerenciasenlinea@madri.d.es  teniendo un acceso desde ayre-atención ciudadanía. 
 
El responsable de la gestión de la cuenta es el Departamento de Calidad de la DG, y tiene 
el compromiso de responder en un plazo inferior a 10 días hábiles, agradeciendo el interés 
en la mejora del servicio y contestando con carácter finalista siempre que sea posible. 
 
En el caso de que la respuesta no sea finalista y se requiera el estudio de la sugerencia, se 
da traslado al Servicio competente, informando de ello a la persona que ha iniciado la 
sugerencia en línea.   
 
En cualquier caso, se envía una respuesta con la resolución que se haya tomado respecto a 
la sugerencia: si es viable o no, si se pondrá en práctica o no, si resulta útil, si entra dentro 
de las competencias de nuestra Dirección General, etc. 
 
¶ Resultados globales 2020 del canal sugerenciasenlinea@madrid.es 

 
En 2020 ha habido un total de 24 sugerencias en línea, lo que supone un cierto incremento 
respecto a 2019 con respecto a los valores de años anteriores. 
 
Desglosamos las sugerencias según su estado: 
 
 

AÑO  Nº sugerencias 

2020 24 

2019  22 

2018  27 

2017  12 

2016  19 

2015  57 

2014 110 

2013  56 

2012  60 

2011  55 

TOTAL 442 
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A continuación, se muestra la situación en que se encontraban las sugerencias a fecha 31 
de diciembre 2020. 
 

Sugerencias internas Número de 
sugerencias 

% del total 
presentadas 

implantadas/implantadas 
parcialmente 

14 58,33% 

en proceso/ pendientes 
de desarrollo 

7 29,16% 

pospuestas para otro 
momento  

1 4,16% 

Desestimadas 2 8,33% 

Hay que señalar que al final de cada año, las sugerencias que han quedado en proceso 
se llevan al año siguiente hasta que se logra su implantación. 

 

5.4 JORNADA TÉCNICA  
 
Desde el Año 2007 Línea Madrid ha organizado todos los años una jornada de encuentro al 
que se invita a toda la plantilla para promover el intercambio de experiencias. 
 
Ante la expansión de la pandemia y las consiguientes medidas que se adoptaron para 
prevenir la expansión del coronavirus, la DG decidió posponer la celebración de la XII 
Jornada Técnica Línea Madrid hasta que las circunstancias sanitarias permitan la realización 
de un evento de estas características. 
 
 

5.5 REGISTRO ÚNICO DE MEJORAS (RUM) 
 
Conscientes de la necesidad de sistematizar la mejora, en 2013 se crea un Registro de 
Mejoras, poniéndolo en marcha en 2014 en los servicios centrales de forma parcial, 
recogiendo inicialmente las mejoras de las principales fuentes como son el Sistema de 
Sugerencias y Reclamaciones, el de Cartas de Servicios y los Estudios de Satisfacción de 
Usuarios. 
 
En 2017 se decide redefinirlo incorporando información de todas las fuentes disponibles y 
ampliando su visión como Registro Único de Mejoras (en adelante RUM) para toda la 
organización.  

http://www.madrid.es/Lineamadrid
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Registro Único de Mejoras 
Definición. QUÉ ES  

Base de datos que sistematiza 
las acciones de mejora 
identificadas en LM, sus 
principales características y 
resultados  

Justificación. POR QUÉ  

Desde las distintas unidades que  
integran LM y otros grupos de 
interés, se proponen múltiples 
acciones de mejora. Es necesario 
contar con un instrumento que 
permita conocerlas y 
compartirlas de forma 
sistemática  

Finalidad. PARA QUÉ  

Para facilitar el conocimiento de 
las acciones de mejora de LM, 
favorecer la implicación y 
participación de las personas en la 
mejora y proporcionar una visión 
global de la mejora continua de la 
organización  

Responsable. QUIÉN Dpto. de Calidad  

Soporte. CON QUÉ Excel (hojas, columnas y filtros) H: \ GESTION ADMINISTRATIVA Y CALIDAD  \  

CALIDAD y FORMACIO N \  00  CALID AD \  03. RUM  

 
Principales resultados recogidos en el RUM 2020: 
 
En 2020 se han registrado 101 mejoras, de las cuales se han implantado 46, implantadas 

parcialmente 13, se encuentran en proceso 18, pospuestas 13 y desestimadas 11. 

 

Todas las personas, Unidades, Departamentos y Servicios de la DGAC han aportado 
sugerencias de mejora, destacando como principal FUENTE la participación de las personas 
a través de la cuenta de correo sugerenciaslinea@madrid.es (24) y la participación en el 
Concurso de Ideas (16). A través del canal de sugerencias y reclamaciones SyR se han 
registrado 15 sugerencias de mejora. 
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Respecto al ÁMBITO de aplicación, es decir a qué área principalmente afectaría la mejora 
destaca sobre todas las Oficinas de Atención a la Ciudadanía con casi la mitad de las 
sugerencias de mejora (47). 

 

 

En cuanto a la TEMÁTICA, la mayor parte de las sugerencias recogidas proponen mejoras 
sobre Comunicación Externa (27), Accesibilidad (23) y Tecnología (17). 
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Y al igual que en años anteriores, la mayor parte de las sugerencias de mejora 
corresponden al Criterio 5 del modelo de Calidad CAF Procesos, Productos y Servicios (38) 
si bien ha habido 33 sugerencias correspondientes al Criterio 6 Resultados sobre los 
Clientes.  
 

 
 
 
El Servicio de Implantación de los Servicios es la unidad responsable de la mayoría de las 
propuestas de mejora realizadas en 2020, implantando total o parcialmente 14 de las 28 
propuestas.  
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Respecto a años anteriores 2020 presenta un mayor número de mejoras registradas, así 
como de implantadas: 
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AÑO REGISTRADAS 
EN 

PROCESO 
IMPLANTADAS 
PARCIALMENTE IMPLANTADAS POSPUESTAS DESESTIMADAS 

2016 52 10 0 24 10 8 

2017 78 22 0 47 9 0 

2018 73 32 0 28 8 5 

2019 85 20 0 56 7 2 

2020 101 18 13 46 13 11 

 

 
Aspecto del RUM con sus columnas y filtros:  

 
 
 
El documento y la memoria RUM se encuentran publicados en la carpeta Z y en Ayre: 
https:// Ayre.munimadrid.es/portales/ Ayre3/Ar eas-de-act ividad/Atencion -
ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Evaluaciones-y-
estudios/Mejoras/?vgnextfmt=defau lt&vgnextoid=41a21d329c837710VgnVCM1000
001d4a900aRCRD&vgnextchannel=5ce67c9d6e836610VgnVCM1000001d4a900aR
CRD 
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https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Atencion-ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Evaluaciones-y-estudios/Mejoras/?vgnextfmt=default&vgnextoid=41a21d329c837710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=5ce67c9d6e836610VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Atencion-ciudadania/Quienes-somos/Calidad-y-evaluacion/Evaluaciones-y-estudios/Mejoras/?vgnextfmt=default&vgnextoid=41a21d329c837710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=5ce67c9d6e836610VgnVCM1000001d4a900aRCRD
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5.6 CONCURSO DE IDEAS 

 
El primer Concurso de Ideas fue en 2010 y se celebraba anualmente en noviembre 
hasta 2015 , año que se retrasó a febrero de 2016. En 2020 se ha celebrado la VIII 
edición. 
 
El Concurso de Ideas continúa la línea de acciones que fomentan la creatividad y 
estimulan la part icipación a todos los niveles del personal de Línea Madrid. 
 
La realización del VIII Concurso estaba prevista para la primavera, y se decidió 
aprovechar el confinamiento para animar a reflexionar, debatir y participar con ideas 
de mejora, aunque la celebración hubiera que posponerla hasta que el evento sea 
permitido  de acuerdo con las medidas de seguridad con motivo de la pandemia.  
 
El correo de invitación a la participación se envió a toda la plantilla el 22/04/2020  
animando a presentar ideas individuales o colectivas, para seguir manteniendo y 
mejorando la relación cercana, accesible y proactiva que existe entre Línea Madrid y 
la ciudadanía, la mejora constante del servicio, así como el cuidado del propio 
personal y la sociedad. Se adjuntaba el enlace a Ayre con las Bases de concurso, 
plazos y requisitos. 
  
El siguiente correo a toda la plantilla fue el 27 de abril indicando que se iniciaba el 
plazo de presentación de ideas para el VIII Concurso hasta el 22 de mayo. Se 
adjuntaba el enlace a Ayre con el formulario.  
 
Durante el plazo de presentación se envió un correo semanal (los lunes) para animar a 
la participación, recordar el plazo y facilitar el enlace a Ayre. 
 
El 30/04/2020 se envía correo para solicitar personas voluntarias, que prefieran 
participar en el concurso desde la Comisión de valoración, en lugar de proponer una 
idea. Las personas interesadas en participar como miembros de la comisión debían 
responder a la dirección de correo servgesciudadania@madrid.es antes del 7 de mayo. 
La Comisión de Valoración del VIII CONCURSO DE IDEAS LÍNEA MADRID 2020, 
designada con fecha 8 de mayo de 2020 por Dña. Mª Ángeles Castrillo Ortiz, 
Directora General de Atención a la Ciudadanía, estuvo compuesta por las siguientes 
personas:  
- Irene Canete del Rio, Jefa de Área de IAM, Departamento de Atención Distribuida  
- Francisco - Javier Belinchón, Responsable Técnico de Ferrovial Servicios S.A. 
- Jose Luis Pascual de Diego, Informador Urbanístico de OAC Ciudad Lineal 
-Jose Antonio Dorado Casado, Coordinador Administrat ivo de OAC Villa de Vallecas 
- Susana Blanco Rivas, Servicio de Gestión Administrativa  
 
Su misión fue valorar las ideas antes de someterlas a votación de todo el personal de 
Línea Madrid, una vez cerrado el plazo de presentación, comunicando la admisión de 
las ideas en base a criterios de:  
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